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DIMB̂  tíéN - t
0 aíío dal ©armara, nSm. i^rlnclpal, 

Téléf&ís©

v n m A  mm
Minlstorl© do {a 6 obai>iiae{6^ , planta baja. 

Nimaro suelto,

S Ü M A I I Í O  ™

üaiatsíie át y l^stlelaí

Bi&l decreto traaladando á la plam, de Pre
sidente de la Audiencia Provincial de Te- 
rm l á D. Juan José García .Pons. que 
desempma igual plam  en la da Gerona, 
PágÍ7ia3M7.

Giro ídem á la plam  de Frmidmie de la 
Audiencia Provincial de Gerona á D. Fe
lipe B,ey OuHérvesí, que desempma igual 
mrgo m  la de Term l—~Fágina> 337,

Giro auiorisando al Mmisiro de este Dqiar- 
Hmmto parameriflcar por /ídmímsira- 
éión el suinmMro de víveres pa^^a los re- 
elusoB en la Prisión central d& Cartagma 
y su BñfermBria.—Página 338,

ik is iir is  fBmmtrn

Real decreto incorporando á la Dirección 
de ¡a Escuda especial de Tngmieros Agró
nomos^ la de la Granja Cenir^l de CarH- 
lía la Nueva,—Página 338,

Otros nombrando m  ascenso de escala In- 
genüros Jefes del Üuerpo de Caminos^ Ca- 
naks y Pmrio$^ con ¡a caiegoria de Jefes 
ds Ádminisiracién de segunda y tercera, 
claséj respecHvarnmte^ á D, Ltiís Oorsíni 
y Senespleda y D. Ricarda Apuso y Nam- 
rro,—Página 338,

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes del Cuer
po de Ca7ninoSy Canales y Puertos, con la 
mtegoria de Jefes de Administración de 
cuarta cíase, á D. Baldomero Aracil y 
Carbondl y D. Alfredo Lóp^s üaamaño. 
Página 33S,

ilifeleri© la iaierras
Real orden revolvimdo imtancia d& don 

Juan Seqimra Bueno mliGÜcmdo cmiifi- 
cavién de ¡a Real ordm d$ este Ministe
rio de 14 de Diciembre úllimo, por la que 
mU Centro comiente la cancelación de 
una hipoteca sobre dos fincas de la pro
piedad del solicitante, sitas en término de 
Álbolote.—Págmm 33S y 339,

c!i la i s ’smasléiis
Real ordm fijando.para el año act-^al en él 

B por 1.000 de ¡<ss flaneas comtikiidan la 
cantidad que por derechos de Registro d<$- 
hmt abonar á la Asesoría gemral de Se
guros las Compañías y SocUdaáes im- 

- criias m  esté M-mishrío,— Fágirm 339,

■ W 1I0A  i i  m m ^  I i f c
Real ordm dispommdo se dé cumpUniien io 

á la sentencia dictada por la, Smla de lo 
GonUnciom Ádmmüiraiwo del Tribunal 
Eupremo en el pleito prsmomdo porDFFa- 
iroGinio &an$ y Guiiérres contra la Real 
ordm dúíada por este Mirmi&rio en 18 
de Marm de 19 Í4, para promtr p^r con- 
curso en la Escmla Normal de Maestras 
de Madrid una plaua de Aumliar de la 
Sección de Labores,—Páginas S39 y 340,

Oíra nombrando Caiedráticp numerario del 
ImíUuio de Ciudad Real á M. Jo$é Bal- 
cásar y Sahariego.—Fágina 340.

Giras ídem Prvfemres de erdruda de ¡a Es-
■ cuela de Artes y Oficios de Madrid á' don 

Modesto Üandda y Cardenal y D. Julio 
Carretero y Gutiérrez,—Fágmas 340 y 341,

ilrJsterfs d® F®mgsi!é
Real orden circular disponiendo que por ¡os 

Comisarios Regios, Presidenlts de los 
Consejos provinciales de Fomento, se Ire- 
mita al Consejo Superior del Ramo reía- 
ción nominal de los Vocales eleoílvos.— 
Página 341,

E stado. — Subsecretaría. — Sección d© 
Política. que el Gobierno
ruso fpor Bécf'ño de 9 de Diciembre del 
año próximo pasado, completa y modifi - 
m , m  la forma qm se piibHca, la lisia de 
conírabando de guerra.—Página 3 ií,

G racia  y Jüstk jía .—Títulos dei E eiiio— ' 
Anunciando haber sido solicitada Eeal 
carta de sucesión en el TíUilo de Marqués 
de Castillo de San Felipe.—Página 342.

T rib u n a l SuPEEMO.—Sala de lo Conten» 
cioso-AdministratÍTO.—Relación de los 
pleitos incoados anU esta Sala.—Pági
na 342,

Marina.-—Estado Mayor Central.—G'oj??*® 
dsl acta d$ ¡a sesión celebrada por la 
Junta Superior de la Armada, para ciar 
eumplhniPMÍo d io  dispuesto en el arliou- 
lo 53 la ley d§ Eeciutmniento ij Reem' 
plasta di la marinería,—Página 244.

áMMXQ BOíigA*—^BSBETATOEiO 
fMAL MlTUOEOLÓaiOO.— OFOSICiONro-, 
BüBAÍ^TAS. —  ABmWI®TEA01ÓH FeOVíNí 
Ó2áL ■— ÁBMlinSTmAOíÓJf MüNIOIFAI.:. •  ̂
Ahuwocos OFÍCIALII  ̂ dd Banco de F n  
paña {León y TalíadoUd), Banco cUí Co
mercio, Minas del Tesorero, CompaC-.n 
Madrileña del Frontón Central, Slndicn 
io Askiriano del .Puerto del Mussl y Co 10. - 
pc¿ñia Anglpespañúla d$ cemento FoF- 
land,—Bá^T<ym.h.--EBFEüí^ÁmLCñ,

ÁNBX® 2,® -^ E© I0T O S.- - f  c a b e o s  e s t a d Ci'  ̂
mmñ ©s

Fomenta.—Birocción froner i d  ̂Comer
cio, Industria y Trabado.- ^ j

■ Retios píWiicGS negociados e  ̂ sa do
Comercio de Barcdona dm at im de
Enero próximo pmado.

PARTE OFICIAL 

P U 8I M U  m  «« .isuo  i s  u i ü f u i

i .  M. el Rby Alfana© (f
i .  M, ia Emma D ota Titt#ria Eugtni^ 
y W . AÁ. TiB. g1 BfííiLSif e ád Asturias á 
ftíarntes ém m

m iné,
Bcseñcdii á M m ím  l i i  ,á@- 

mfe m  i  IfeM Fá-

VíEACmn -DICRBTOS 
Accediendo á lo Eolicitado p«r B. Juan 

José García Pons, Presidente de la áü- 
diencia ProTÍneial do Geroaa,

Vengo en trasladarle á Igual plaz?! de 
la de Teruel, vacante por haber «ido tam
bién trasladado D. Felipe Roj.

Dado ©B Pslaeio á ocho d© Febrero de 
mil novocientos diecisiete.

A L fO N m
É)1 Ministro de Gracia y Justicia,

JnsD álfamío j M S»;.

I Acceáiendo á lo solicitado por D. Fcli- 
f pe Rey Gutiérrez,^ Presúlento do la Au" 
 ̂ diencia Provincial da Teruel,

VcBgo ©n trasladarle á igual plaza d© 
la de Gerona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Juan José García, 

Dado m  Palacio á ocho d© Febrero da 
mil novecientos dieolsiet©.

ABFO-NgD.
El Ministro de Gracia y Justicia,

lúa Alraiado j áel &a.
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Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
dó con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ló siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para verificar, 
por Administración, el suministro de ví
veres para los reclusos en la Prisión cen
tral de Cartagena y su enfermería, por 
terminación de contrato, desde el día 15 
del mes actual y hasta tanto que, verifi
cada la correspondiente subasta pública, 
jse adjudique ©1 servicio y se encargue 
del mismo nuevo contratista, pudiendo 
delegar todo lo relativo á este servicio en 
el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
jBl Ministro de Gracia y Justicia,

Jiian llyarado j del Saz.
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claración de supernumerario de D. Eu
genio Suárez Galván; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo-, 
mentó,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacan!;©, á 
D. Luis Corsini y Sen&spleda.

Dado ®n Palacio á nuevo de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento^

^  EXPOSICION 
SEÑOR: La importancia que para la en

señanza de la Escuela especial de Inge
nieros Agrónomos tiene el que las prác
ticas que realicen los alumnos se hagan 
con la mayor amplitud posible en la 
Granja Central del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, y la conveniencia de que se 
unifiquen los dos Centros en una sola Di
rección, conforme ya ha ocurrido en épo
cas anteriores, así como la escasez de per- 
ííonal técnico existente en la actualidad 
en la plantilla de Ingenieros agrónomos, 
en relación con ios servicios á los m is
mos encomendados, aconseja reunir bajo 
una sola Dirección la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos y la Granja Cen
tral de Castilla la Nueva, y á  este efecto, 
©1 Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á  la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto, 

Madrid, 9 de Febrero de 1917.

f-
m m n :

m L. U. F. de T. M„
Eafiel Sassit.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de la publi

cación de este Decreto queda incorpora
da la Dirección de la Granja Central de 
Castilla la Nueva á  la de la Escuela espe
cial do Ingenieros Agrónomos.

Dado ©n Palacio á nueve áe Febrero de 
:mil novecientos diecisiete.

A LFO N m
^  85itt!sl?o de Fomente,

Iftfael

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por as
censo de D. Luis Corsini y Senespleda; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ricardo Ay uso y Navarro.

Dado en Palacio á nueve d@ Febrero de 
mil novecientos dieciaiet©.

ALFONSO.
^  Maiístro de Fomento,

E ^ !  Sasset,

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo deD. Ricardo Ayuso y Navarro; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar ©n ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á  
D. Baldomcro Aracii y Carbonell.

Dado ©n Palacio á  nueve d© Fcbr#ro d® 
mil aovecientos diecisiete.

ALFONSO.
Wí Ministro do Fomento,

Eafad G«t,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D̂  Baldomero Aracil y Carbonell; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

I Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Alfredo López Caamaño.

Dado m  Palacio á nueve d@ Febrero d© 
m k  noveoientoa dieeisiet®.

ALFONSO.
M  Ministro de Fomento,

Hamt.

H m i S r M U  HMm

REALE$ RRAL OBDSN
Resultando vacante una plaza de Inge- Excmo. Sr.: En vista de la instancia

ulero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana- promovida á este Ministerio con fecha 21
les y Puertos, con categoría de Jefe de del mes anterior por D. Juan Sequera 
Administración de sei^unda clase, por de- 1 yecino de Granada, con domicilio

en la Ac era del Triunfo, número 66, ex
poniendo: que no obstante lo resuelto en 
Real orden de 14 de Diciembre último, 
por la que este Ramo viene en consentir 
la cancelación de una hipoteca constitui
da en 29 de Marzo de 1844 sobre dos fin
cas, hoy do su propiedad, sitas en térmi
no de Albolote, en dicha provincia, im
puesta para asegurar la asistencia del 
Subteniente que fuó de Milicias D, Rodri
go Sandoval Riquelme, se exige por el 
Registrador de la propiedad de aquella 
ciudad, para llevar á  efecto la referida 
cancelación, una certificación literal de 
la anteoitada Real orden, por lo que soli
cita 10 sea librado dicho documento su
plementario; t6DÍoiido en cuenta que la 
expresada Soberana disposición es docu
mento autóntico, bastante para la ejecu
ción de aquel acto, de conformidad coa 
lo dispuesto en los artículos 3.° y 82 de 
la vigente ley Hipotecaria y el 46 del Re
glamento para su aplicación de 6 da 
Agosto de 1915, á tenor del cual se consi
deran documentos auténticos para los 
efectos de aquella Ley, los que sirviendo 
de títulos al dominio ó al derecho real ó 
al asiento practicable, están expedidos 
por el Gobierno ó por Autoridades ó fun
cionarios competentes para darlos y de
ban dar fe por sí solos; que tales circuns
tancias y requisitos concurren en las Rea
les órdenes en cuanto son documentos 
que emanan del Gobierno y hacen fe por 
sí solas é igual autenticidad tiene el tras
lado que do ellas libren las Autoridades 
ó funcionarios competentes, y tal autori
dad es para estos efectos el Gobernador 
militar de la provincia, que en esto caso 
lo expidiera al solicitante, no existiendo 
otro medio de notificación á los interesa
dos en las disposiciones que el Ministe
rio dicte, ni expidiéndose en ningún caso 
el certificado que el Registrador exige,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que no es posible acceder á la pretensión 
del recurrente, por no ajustarse á lo es
tablecido en el particular, confirmándose 
el acuerdo y términos do resolución re
caídos en el expediente de su razón, con
forme á la Real orden de 14 de Diciem
bre último antes citada y que á continua
ción se inserta, á la vez que se verifica 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que por 
este medio oficial de publicaaióa sirva 
d© confirmación el traslado personal ex
pedido al recurrente por la Autoridad 
del territorio, en la inteligencia de que si 
el Registrador insiste en la negativa de 
llevar á cabe la canaelación de la hipote
ca de que se trata, deberá el interesado 
entablar contra dicho acuerdo los recur
sos que autorizan los artículos 66 y si
guientes do la ley Hipotecaria y 120 y su
cesivos del Reglamento para su ejecu
ción, una vez que este Ministerio carece 
ya d# competencia para entender ni de
cidir ©n el asunto.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
opnoQinuQnto y demáe efectos. Digsguttjf*'
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de á V. E. muchos años. Madridj 6 de Fe
brero de 1917.

LUQUE.
Señor 6apltáii geaeral de U segunda Ea-

Eeal orden que se cita.
«Excmo. Sr.: Yista la instancia que 

V. E. cursó á este Ministerio en 23 de Oc
tubre últinio, promovida por D. Juan Se
quera Bueno, residente en Granada, Ace
ra del Triunfo, nümero 63, en súplica de 
que se diclare extinguida la responsabi
lidad afecta á fincas hoy de su propiedad, 
dimanante de la hipoteca coFiStituída en 
29 de Marzo de 1844 por 0.®“ María del 
Carmen Riquelme, para asegurar la asis
tencia de su hijo i). Rodrigo Sandoval 
Riquelme, á fin de que pudiera ingresar 
en el Ejército como Subteniente de Mili
cias provinciales; atendiendo á que la 
expresada obligación quedó caducada en 
virtud del pase del interesado al Arma 
de infantería y posterior faliecimiento 
del mismo, y que la carga de referencia 
fué ya autorizada en parte su cancela
ción p o r  los antedichos motivos; El Rey  
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo ; o i 
citado, y en su virtud, declarar que por 
parte del ramo de Guerra no hay incon
veniente en que se cancele la hipoteca re
ferida, y que este Ministerio consiente de 
manera expresa en que se lleve á cabo 
dicha canc?lación, por lo que respecta á 
dos fincas en el término de Álbolote, de 
aquella provincia, consisten tes en una 
haza de 75 marjales, situada en el pago de 
Penate, y la. otra de 50 in3ria.ies, en el de 
Casería Colorada. De Kojí! orden lo digo 
áV. E. para su conocimfento y demás 
«feetos. Dios guarde á ?. E. mochos años. 
Madrid, 14 d3 Diciembre de 1916—Du
que. =  Señor Oapitáii general de la se
gunda Región.D

IHISTEEIO m Li 80BEIIIIiIÍ3

REAL ORDEK 
limo. Sr.; Vista la propuesta del Ase

sor general de Seguros de este Ministe
rio para que, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 17 del Real decreto de 27 
de Agosto del año 1900, se fijen los dere
chos de registro que en 1917 deben abo
nar las Compañías do seguros y Socieda
des mutuas autorizadas para sustituir al 
Patrono en las obiigacloDes que le impo
na la ley sobre Accidentes del trabajo: 

Resultando que en 1901, y con audien
cia de la Comisión de Reformas Sociales, 
se fijaron por primera vez los indicados 
derechos en la cantidad á que ascendiese 
el 4 por 1.000 de las ñarzas constit uí das, 
habiéndose mantenido la misma cuota 
hasta el año 1910, en que por haber au
mentado el número de Compañías y So
ciedades inscritas, se rebajó al 3 por 1.000 
del importe de las expresadas fianzas: I

Considerando que en el año último no 
ha sufrido alteracién importante el nú
mero de Compañías y Sociedades mutuas . 
de seguros contra accidentes del trabajo 
autorizadas por este Ministerio para sus- J 
tituir al patrono, y que la cuota fijada en 
1910 como derechos de registro es sufl- j 
cíente á cubrir los gastos de personal y 
material de la dependencia de que se 
« t i .  ¡ j

lO P e b r e »  I S l f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para el año 1917 se fije en 
el 3 por 1.000 de las fianzas constituidas 
la cantidad qúe por derechos de registro 
deben abonar á la Asesoría gonoral de 
Seguros las Compañías y Sociedades ins
critas en este Ministerio.

Lo que de Real orden comunica á Y. I. 
para los efectos consiguientes, f  uar-

á Y. L muchos añoss. Maáriá, 7 d® 
Febrero áQ 1917.

JIMSNES.
Señor Subsearetarfo áe ©st̂  Minigteri©,

iEI0 PElSTiüCCIéSPÜBOCA 
í  BILLAS

REALES ORDENE» 
limo Sr.: En el pleito contencioso-ad

ministrativo promovido por D.®' Patroci
nio Sanz y  Gutiérrez contra la Real orden 
dictada por este Ministerio en  18 de Mar
zo de 1914 para proveer por concurso en  
la Escuela Normal de Maestras d© Madrid 
una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Labores, la Sala tercera del Tribunal Su
premo ha dictado la siguiente sentencia: 

o: En la villa y Corte de Madrid, á 10 de 
Enero de 1917; en ©I recurso sostenido 
por D.® Patrocinio Sanz y Gutiérrez sobre 
revocación de una Real orden dictada 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes:

Resultando que con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Octu
bre de 1913.se convocó por el Rectorado 
de la Universidad Central concurso para 
proveer en la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid una plaza de Auxiliar de 
la Sección de Labores, y acudieron á di
cho concurso , entre otras aspirantes, 
D.®" Patrocinio Sanz Gutiérrez y D.® Ele
na Fernández, la primera Maestra de Pri
mera enseñanza nornal y la segunda con 
título de Primera enseñanza superior, 
expedido con arreglo al plan de 17 de 
Agosto de 1901:

Resultando que D.® Patrccinio Sanz 
Gutiérrez justificó los sig^iientes servi
cios: haber servido dos años, diez meses 
y  veinticinco días, desde 1.® de M§rzo de 
1911 á 26 de Junio de 1913, con sueldo de 
1.500 pesetas, el cargo de Auxiliar pro
visional de la Escuela en que se produjo 
la vacante; ser Auxiliar propietaria por 
oposición déla Escuela Normal Superior 
de Avila, con sueldo de 1.000 pesetas des
de 1.* de Julio de 1913:

Resultando que D.®' Elena Fernández á 
su vez acreditó los siguientes servicios^ 
haber ser?ido ocho snos, tre.s meses y 
veintisiete días, como Maestra en propie
dad de la Escuela de niñas de Barcheta, 
en la provincia de Valencia, coa nombra
miento expedido por el Rectorado desde 
el 8 de Marzo de 1902 á 5 ae Mayo de 
1906; Auxiliar gratuita de la Egcuola Nor
mal Superior de Valencia, con nombra- 
íSi^hto ©^pedido por ©1 Comisario Regio

del Instituto general y técnico, desde 4 
de Octubre de 1909 al 31 de Diciembre de 
1911; Auxiliar gratuita de Labores de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Madrid, con nombramiento del Rectora
do, desde el 1.® de Abril al 80 de Septiem
bre de 1913, y desde el 10 de Noviembre 
de 1913 á la fecha de concurso, y Profe
sora de entrada interina. Maestra de Ta
ller de bordados de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, con gratifica
ción de 2.000 pesetas, acordada por Real 
orden de 1.® de En^ro de 1913, desde 1.® 
de Enero de 1912:

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad Central exalnjó del concurso á 

Patrocinio Sanz, por estimar que no 
tenía derecho á concursar en razón á es
tar desempeñando en propiedad otra Au
xiliaría, y propuso para la vacante á doña 
Elena Fernández; pero el Negociado y la 
Sección correspondiente del Ministerio 
de Instrucción Pública, con cuyo parecer 
se mostró de acuerdo el Director general 
de Primera enseñanza, estimaron que 
con arreglo al Real decreto de 23 de Oc
tubre de 1913, no constituían motivo de 
exclusión el hecho de desempeñar en pro
piedad otro cargo, y que ateniéndose á 
las condiciones de preferencia que en el 
Real decreto se establece, el Rector debía 
haber propuesto para la plaza á D.®" Pa- 
troclBio Sanz, por todo lo cual, á su vez 
propusieron que pasara el expediente 
para su informe al Consejo do Instruc
ción Púbiioa:

ResuUando que la Comisión permanen
te del Consejo do Instrucción Pública 
emitió en 10 de Marzo do 1914 su dicta
men, en el cual manifestaba que según 
el Real decreto por que se rige el con
curso, es condición d© preferencia el ma
yor tiempo de servicios como Auxiliar 
provisional ó gratuita ea la Escuela en 
que se produce la vacante; que esta con
dición ee da en D.® Patrocinio Sanz, pues
to que fuá Auxiliar provisional más de 
dos años, mientras que D.  ̂ Elena Fer
nández sólo lo fuó siete meses; que el ser 
D.® Patrocinio Sanz Auxiliar en propie
dad, no debe ser motivo i>ara excluirla 
del concurso, porque no prohibo el Real 
decreto ni la convocatoria qua acudan á 
él los Auxiliares que ya lo fueron en pro
piedad, mientras no lo prohíba es lógico 
suponer que las admite; por todo lo cual 
proponía que se estimase el rê qurso de 
D.® Patrocinio Sanz y se io adjudicas© la 
plaza de Auxiliar de Labores:

Resultando que por Real orden de 18 
de Marzo de 1914, fué nombrada, de con
formidad con lo propuesto por el Recto
rado, Auxiliar de la Sección do Labores 
de la Escuela Normal do Madrid, D.  ̂Ele
na Fernández:

Resultando que contra dicha Real or
den ha interpuesto el Letrado D. Manuel 
Hilario Ay uso, en nombre de D.  ̂Patro
cinio Sanz Gutiérrez, recurso contencio
so admifíistrativo, habiendo formalizado 
la demanda con la súplica de quesere-
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voque y anule la resolnclón impugnada, 
y se declare en su lugar que la deman- 

ni-’ (''']/'? * r admitida al concurso, y 
‘ su mejor derecho sobre

id oirá .'cucuiiante:
Resulta-Qdo que emplazado ©1 Flseal 

fímntcstd á la demao,da solidtando la con- 
‘drmaolón do la resolubión recaída: 

Resultando que adm itida como parte 
eoadyiiYante do la Administración doña 
ibena Fernández, representada, prim ero 
p o re l Letrado D. Joaé Morote, y hoy por 
oí Letrado D. Esteban Angresola, contes- 
i6 también á la demanda con súplica 
idéntica á la del Fiscal:

Resultímdo que en apoyo de su solici
tud  el actor alega lo dispuesto en el ar- 
i:ícuIo 3L del Real decreto de 23 de Octu
bre de 1913, con arreglo al cual son con- 
^iiciones de preferencia para el coneurscl 

lA La posesión del título norma!.
2A El mayor tiempo dt5 servidos 

como proyisional ó gratu ita  en la Escue
la donde existe la vacante.

3.^ Ei mayor tioijipo de servicios p ro 
visionales en Escuela distinta; y

4.̂ .̂ El mayor tieíTipo de servicios en 
propiedad en la enseñanza oílcial; como 
T)A Patrocimo Smr¿, es Maestra Norronl 
y había sido más de dos años Auxiliar 
gratu ita  en Madrid, es incuestionable 
que la asistía preferencia para ser nom 
brada:

Resultando que el Fiscal y la parte 
©oadjuvante sostiene que se tra ta b a  un 
Goiiourso de ingreso y no de traslado, y 
que por tanto, ha debido adm itirse al 
mismo á Patrocinio Sanz, ya que des
empeña una plaza en propiedad en Es* 
cuela diferente de aquella m. q m  ocu* 
iTÍó la vacante:

Visto, siendo Ponente ei Magistrado 
D. lidido Rodríguez Gelis:

Visto ei Real decreto d© 23 do Octubre 
do 1913: ^

CoiuYíderando que dados los términos 
de la Real orden impugnada, la' única 
cuestlóB que la Sala debo- resolver eon- 

-sd' om, fii el Real, decreto de 23 de Ocfcu- 
.le d V 19IB, que reguló el conciireo para 
, 'o r r : r  iiua plaza de Auxiliar de la SeC’ 
ción de Labores da la Escuela Saperior 

„ de Maestras de Madrid, incapacita para 
ser admitida en él á la recurrente doña 
Fatroclnio Sauz Gutiérrez, sólo por el 
‘bocho de hallarse desempeñando la (le 
Auxiliar propietaria de la Sección do Le
tras do la Escuela Normal de Avila, obte
nida por oposición:

Considerando que para ser válídariien- 
te hecha una declaración de incapacidad 
suponiéndola autorizada por un texto le
gal, 63 preciso que éste la contenga en 
forma expresa j  ciara, de tal modo que 
'00 haya lugar á interpretación alguna, y 
?■ r e á eongecuoncia d© ella y de un pare
cer equivocado pueda^quedar desconocí- 

, áñ la aptitud ó derecho de la persona so
m etida ai juicio de la Administración: 

Considerando que como'elJReal decre
to citado no pioliibe que acudan á con

curso Im  Maestras auxiliares que lo fue- 
sen en propiedad, no piiede ser lícito 
fundar su exclusión en un mero supues
to, cual ©3 el mantenido en la Real orden 
recurrida, ó sea el de que tendrlsB. dere
cho á presentarse á cobcurso da trasla
do, pero no á éste que tiene carácter de 
ingreso:

Considerando que tan infiindadacreen- 
cia conduce adoinás en este caso á repu
tarse como causri de Incapacidad en la se
ñora Sanz lo que prooisament© envuelve 
nn .mérito que consiste en haber debido 
á la oposición la Auxiliaría d© Avila: 

Considerando que siendo, ©n m  v ir
tud, evidente el derecho que la recurren
te tiene á ser adiiiitida al concurso, debe 
prosperar la demanda que' á tal ña ha 
formulado, sin que quepa hacer 'más da- 
claración por impedirlo los tórmiños de 
la raso!lición impugnada;'

Fallamos que debemos revocar y revo
camos Ja Roa! orden dictada por el Mi
nisterio do rnsxrucelóo. Pábiica y  Bellas 
Aldos ea 13 de 3\arzo de 1914, im pugna
da en esto pleito, y en su lugar declara
mos que DA Patroelnlo Sanz y Gutiérrez 
debo ser adm itida al concurso para la 
provisión de la Auxiliaría de la S6ceió.n 
de Labores do la Esciioia Normal Supe
rior de Maestras do Madrid, cuyo concur
so habrá de resolverse teniendo en cuen
ta las condiciones de preferencia estable
cidas en el artículo 3A dol Real decreto 
de 23 de Octubre do 1913.

Así por esta nuestra sentencia, que sa 
publicará en la Gaobta  de  Ma d r id  é in -  
sortará en la üohcción LegiakUwa^ lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
José Ciudad.“ Alfredo de ZaYala.=°Oar- 
los Groizard.=Oándido K. de Celis.*=*Oa- 
milo M arqriina.~Pedro María lisera.^» 
Manuel YeJasoo.

Publicación.—Leída j  publicada fue la 
anterior sentencia por el Excolentísiino 
Sr, D. Cándido Rodrigue.^ de Colis, Ma
gistrado del Tribiiiiñl Supremo, celebran- 
do.áudiencía pública en el día 'de hoy la 
Sala de lo GontenciosO'Admioistrativo 
de lo cual como Seoretaiio de la misma 
eerliíico.

Madrid, 10 de Enero de t917„==A.ntonlo 
Goicoechea.^

Y S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
resolver que ge dé cnmplíinieíito á la pre- 
ins-Tta sentencia en. sus propios, térm i
nos.

B q Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. DIo.s guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1917.

R ORE j.̂ L,
Señor .Director de Prim era ense

ñanza.

limo. Br.: De conformidad con ©I dicta
men de la Go misión parnianonte del Con
sejo do Instrucción Pública, y ©n virtud 
de concurso previo do traslado,

8. M. el Rey (q. D, g.) h.a tenido á bien 
nom brar á D. JO30 Baicázar y Sabarie-

gc% Catedrático nume.i*ario de Lengua y 
L iteratura castellana del In-dííiito gene-, 
ral y íéciiioo de Ciudad Real, con el ha
ber aimai que acíoaloiente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M.. que la Cátedra de 
igual asignatiira que coirio conseciioncia 
do este nombramiento resulta vacante 
en 0Í^Iíi.gtituto do Almería, se anuncie 
para su provisión al to.rno qo.e corres-? 
ponda.

j De Real orden lo comunico á Y. I. para  
I BU conoclmierito y demás efectos. Dios 
I guarda á Y. I. muchos años. Madrid, 0 
I d© Febrero de 1917. 
i BÜRELL.
I Señor Subsecretario de este M inisterio ..

Méritos y servicios 
de D. José Balcá0ar y Sahariegos.

Doctor graduado en Filosofía y Letras, 
l con nota do sobresaliente y prem.io^ ex- 
1 traordlnario en la Licenciatura de dicha 
I Facultad.
I Por oposición, con propuesta unánim e 
I del Tribunal calificador y Real orden do 

23 d3 Marzo de 1904, fué nombrado Gate- 
I drático numorark) de Lengua y Literata- 
I ra, castellao.a del instituto de Baeza. 
i En virtud de concurso desempeñó des

pués igual Cátedra en varios lBst.Ítutog, 
y úALuiamente en Almería.

Ha sido Auxiliar iiumorario del In s ti
tuto de San Isidro, de esta Corte; Yicedl- 
rector dol Instituto de Ciudad Real; Di
putado provincial; Vocal de distintos 
Tribunales de oposición á Cátedras da 
Literatura; Preaidente de un Tribunal de 
oposicfoíies á Escuelas 'públicas de niños 
del Distrito universitario de Madrid; p ri
mer Vocal de la Reai Academia de Santo 
Tomás do Aquí no, do Sahimanca, y Vo
cal de prensa en la Com1sió.ü C frgan isado- 
ra de ios festejos reales celebrados en 
Madrid con motivo de la ju ra  do S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII.

Preside en la actualidad ol Tribunal 
de oposiciones á las Cátedras de L itera
tura* de los Institutos do Cartagena y 
Hoosca.

Tiene publicados los Program as de las 
asignaturas que explica; un libro acerca . 
de «Flernán Pérez del Pulgar, el de las 
hazañas^; otro sobro ei iQuijote>; una 
antología de oscrit/'-reg espa&oles y ex- 
tninje-ros, antiguos y niodernoB , para 
prácticas de clase, y una «Historia gene
ral de la L ite ra tu ra .o b ra  ésta que pro- 
viCfS informes favorables de la Reai A c a 
demia Eepaaoia y dol Consejo de Ies* 
truoción Pública se declp.ró do mó.rito en 
su carrera oor Real orden de 10 de Junio 
de 1916.

Está condecorado con las Palm as Aca
démicas y el título da Officier d ’Aoado- 
mie, do Fra?’icia.

vllmo. Srn. S. M. el R&y (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do oposi
ción, Profesor do entrada do la Escuela 
do Artee y Oficios de Madrid, con destino 
á las enseñanzas de Arit,mética y Geome
tría, á O, Modesto Candóla y Cardenal, 
con la gratiñcaoión anual do l.Odü pese- 
taB, y 500 más por razón de residencia.

De .Eea! orden lo digo á T. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
¥ . I. íimchos tlioB, Madrid, 6 de Febrero 
de 1917.

BLRELL.
Señor Sabs6cr6la.rio da e^te M.!u!3terio ,'
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limo. Sr.: S» M- el Eey (q, D. g.) ha te- 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi- 
eión. Profesor do entrada de la Escue-.a 
da Artes y Oñolos de Madrid, co3i desti
no á las eneeílanzas do Aritmética y Geo-_ 
metría, á D. Julio Carretero y Gutiérrez, 
con la gratiñcación anual de 1.000 pese
tas, y 500 más por razón de. residencia.
, Da Real orden lo digo á Y. I, pa,ra b u  
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. ffi.uohos añog* Madrid, 6 do Febrero 
del91T.

PUiliilljij,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

EEAL ORD!®’ CIRCDLA.R 
Eenovados los Consejos provinciales 

de Fomento, con arreglo á lo dísp lesto 
en el artículo 29 del Real decreto de 12 
de Febrero de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponei que por los Comisarios Regios, 
Presidentes de los citados Coiisejos, se 
rem ita ai Consejo Superior de Fomento 
relación nomiiial de los Yocales cleoti”* 
vos, expresando los que hayan sido ele- 
gidos por las entidades respectivas y los 
que por no existir dichas entidades ó ha
ber renunciado éstas á la olección, iue- 
ron nombrados por el Comisario Regio, 
canforme al arííciüo 24 del expresado 
Beal decreto, y que en dicha re'ación se 
haga, constar el nombre del Secretarlo, 
indicando si es ó no Ingeniero industrial, 
eoino previene el srtíciüo 25.

D i Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y, I. muchos afíos. Madrid, 7 de Febre
ro de 1917.

GxiSSET.
Señores Gomísarios Regios, Presidentes 

da los Coneojos provincialeB de Fo
mento.

MiNISTERIO CE ESTADO

íb c g ió n  b e  p o l ít i c a

 ̂ Según participa á este MÍDÍsterio el se
ñor Embajador de S. M. en Fotrogrado, 
en la Colección de Leyes y Decretos, nü- 
mero 857 de 20 d.o Diciembre último, se 
Inserta un Decreto de 9/22 dol citado nvm 
que completa y mocliñca la lista de con
trabando de guerra, según Decreto de 8 

■ de Marzo do 191.6,
§ G n tr a b a n d o  a b s o lu to .

1. Las armas de todas ciases, incluso 
las armas de caza y deporte, así coxiio 
sus piezas sueltas.

*2. Los instrum entos y apara o (? ai
nados exclusivamente á .la fabr? ie
m.iiuiciones de guerra 6 á la ñ ei
6 á la reparación, de anmas ó do n  i al 
de guerra terrestre ó naval.

3, Las máquinas “ herrairJeiitcs?, Im  
Bdáquinas, las herram ientas y U'C Pi-trc-

meiitos iitilizables en la fabricación da 
m aterial de guerra.

4. El esm.or.il, el corindón natural j  
artiñciai (aluiidum) y oí o¿!.rboraníhui oía 
todas sus formas.
_ 5. Los proyectiles, cubiertas cíe cartu

chos y car'rcLc-o Ú3 todas c' cto y ru'; 
piezas suches

6. La cera do todas clases,
7. La pólvora y Icts BnnYMao 6xpIof-,i-' 

vas qu© se emplean esx-^ecial?noiito en la 
guerra.

8. Las materias e3n,pleadas en la fa
bricación de explosivos, incluso.el ácido 
azótico y los azotatos de todas clases, el 
ácido suliúrieo, el ácido fojiiante (da 
híordhausei}.), el ácido acético y los ace
tatos, el clorato y el perclorato d© bario, 
el acetato d© cal, el azot,ato y el carburo 
de calcio, la sal de potasio y lá  potasa 
caústioa, las sales de anio.nio y las'sol li
ciones amoniacales, la sosa caústica, el 
clorato y perclorato de sodio, el m ercu
rio, el benzol, el toluol, el xilol, la nafta 
soiubi© (para solución), .oí fenol (ácido 
fénico), el cresol, la naftalina y .sus mez
clas y derivados, la anilina y sus deriva
dos, la gliceriria, las acetonas brutas 6 
preparadas y las materias prim.eras que 
sirv€ín para su fabricacióiq ©I éi;e.r aciti- 
co, el éter íórmioo, el óíer Boifúrico, el 
alcohol ©diico, el aioohol metílico, el azu
fre, la urea, la carbamida, la daiiañiida, 
el celuloide.

9. El bióxido da manganeso, ©I ácido 
ciohídrico, el bromo, el fosforo y sus com
puestos. el sulfuro do il t - ' ’o.'oi arséni
co y sus compuestos, o, f, ro , el anhí
drido sulfuroso, elfóiCí- ' li de sodio, 
el ciarmro de sodio, f q d 'd i y  -sus com 
puestos.

10. .La pimienta de Guinea y todas las 
clases de pimienta.

11. Las máquinas para fabricar caño
nes, los armones, ios íurgones, las fra' 
guas de campaña j  sus piezas sueltas, ol 
m aterial de equipo j  de oarapamento y 
sus piezas sue.itas.

12. Los alambras de puntas j  los Ins
trum entos que sirven para ñjar,lo3 j  cor
tarlos.

13. Los telénietros y sus piezas suel
tas; los proyectores y sna piezas sueltas.

14. Los objetos de toda cla.se de equi
po y de armam6,üto.

15. Los animales de si] la y d© tiro nti- 
lizabies en la guerra ó gusceptibles da 
llegar á serlo.

16. Los a.rnes6s militares de toda clase.
17. Las pieles de- ganado, de buey, d© 

caballo, de r y de cerdo, de carnero, do 
cabra, do g las p.leles preparadas 5 
en bruto TV3JÍ para la fabricación de 
sillas y e, de calzado ó de prendas
militares, ios cueros para correas (ciiita- 
rones), ios cueros para aparatos hidráu
licos y para bombas.

18 . Las iiiate.rias curtientes do todas 
clases, incluso el palo de qnebrachcn y 
todos ios extractos que sirvan para oí 
cu rtid o .

19... La lana en bruto, peinada ó earda- 
de, borras y los desperdicios de lana, 
los 1 iics da .ianSy todas clases de crines 
y b» - >b’sperdioios de crines do aniaiaies, 
de e.-topas, da, hilados y do borras do cri
nas ardiñales.

20. El algodón en bruto, los «liiiters», 
los desperdicios de^clgc 16j , los produc
t o s r o n n  'nen y otros p ro 
ductos de algodón s' c-cc End:.)Ies de ser 
empleados en la fabrLv Ci hi de explo
sivos.

21. E lim o, el cáñamo, el ramio, el 
kapok.

22. Los buques de guerra, incluso las
embarcaciG.acs y las piezas 'sueltas que

por sus particularidades no puedan ser 
utilizadas slncf en un. buque de guerra,

o , 1 o \ '"^^aratos do sefiales fónicas 
subi:aarbm.s.

2 .  n ‘'•iiühas do blindaje.
25. Loa aparatos aoro.náulicos de to 

das ciases, incluso los aeroplanos, ios 
aeróstatos,’ los globos y sus piezas suel
tas, así conio los accesorios, liistruinea- 
tos y materiales que pueden ser emplea
dos G.n la aeronáutica; las mem branas y 
tej i dos íiiiimaleg.

26. Los ve'Mcuios antomóviles, sus 
piezas sueltas y accesorios.

27. Los n.eiimático8 para automóviles 
y bicicletas, así como los artícelos 6 m a
teriales adecuados para ser empleados 
en su fabricación ó en su reparación.

28. Lo3 aceites minerales, incluso la 
bencina y los demás coiribustibles líqu i
dos para combustión interna.

29. Los productos resinosos, el alcan
for, el aceite y la esencia de tre.montina, 
los alquitranes y la osanoia de alquitrán 
de madera; los alquitranes minerales, 
betunes, asfaltos, breas y alquitranes de 
todas clases.

3 0 . El cancho (incluso ©I cancho en 
bruto), usado y regenerado, las solucio
nes y x>astas que Gontienen caucho y to 
das las demás preparaciones que conte.ri- 
gaii caucho, balata, gutapercha, así corno 
las variedades siguientes de caucho: bor
neo, giuayulo, Jelutong palombang, Fon- 
tianac y todas las demás substancias que 
contengan caucho, así como los objetos 
hodios en todo ó en parte de caucho.

31. El junco de las Indias (roten), el 
bambú,

82. Las materias lubriñcantes, inc lu 
so el aceite de ricino.

3 3 . Los metales siguientesdiingsteno, 
'molibdeno vaiiadlo, sodio, níquel, seio- 
nio, cobalto; la fundición de heiiiatitos, 
©1 manganeso, el hierro electrolítico y di 
acero que contenga tungsteno ó molib- 
deno.

34. El amianto.
35. El aluminio, la alúmina y  la s  sa

le s  de aliimiiilo.
80. El antimonio, asi como los sulfu- 

ros y óxidos de antimonio.
87. El cobre en bruto ó trabajado, los 

hilos de cobre, las aieaeiones y ios com
puestos do cobre.

88. El plomo.
89. El estaño.
4 0 . Lüs a l e a c i o n e s  de h io iT o ,  i n c l u s o  

e l  f e r r o t i iD g s t e n o ,  e l  f e r r o í i io l íb d e B O , el 
f e r r o m a n g a n e s o ,  e l  f e r r o  v a n  a d ió ,  y e l  f e 
r r o  c r o m o .   ̂ •

41. Los minerales siguientes: la voD 
franita, la chelita, la molibdenila; los m i
nerales de maDganeso, deníquol, do cro
mo; la hemAaDtes, las piritas hierro, 
las piritas de cobre y otros minerales do 
cobre, de cine, de plom.0, d© arsénico y la  
bauxita,  ̂ ■

42. Los mapas j  planos de cualquiera 
parte dei teiTltorio de los países beMge- 
raiites 6 de las localidades oomprendidas ' 
en la zona do operaciones, en cuálqüiüra 
escala que exceda de í ,p o r  250.tb0,^ así 
eomo íi|S reproducciones en cualqiiierAa 
escala d© esos mapas ó plenos hedías por 
medio de la fotografía ó por ciialomor 
otro procodiiniento; las polleulas, ■ 
cas y los papeles fotográficos sensibles á 
la luz.

43. El corcho, in.cIüso ol serrín ae 
corcho. ■/

44- Los huesos en tedas stiB íorm.cB, 
así como la ceniza do huesos.

45. Ei íabón.
46. Todas las c r i n e s  vegetales y /lo s  

h i l o s  qu0 se h a c o n  do ©Has.
47. El oro, la plata, el papel moiioda



8 1 1 iO febrero l § í f Gaceta de Madrid. ^  Üffiai. 4 í

y todos los documentos ñduciarios y to- . 
dos los valores mobiliarios que pueden 
ser realizados,

48. Los cloruros metálicos, á excep
ción del cloruro de sodio; los cloruros 
formados con los metaloides, los com
puestos aloideos del carbono.

49. El boro, el ácido bórico y ios otros 
compuestos dol boro.

r>0. El almidón.
51. Los granos de cebadilla y sus p re 

paraciones; el talco.
52. El íasfath (phaBphatb)-
58. Los accesorios eléctricos emplea

dos en la guerra y sus partes componen- 
t es.

54. Las materias aisladoras en bruto 
ó preparadas.

55. Los ácidos grasos.
56. El cadmio, las aleaciones y los m i

nerales de cadmio.
i7. La albúmina.

Contrabando condicionah
1. Los productos alimenticios.
2. Los forrajes y loB productos pro

pios para la alimentación de los ani
males.

3. Los granos, nueces y almendras 
oleaginosas.

4. Las grasas y aceites sn i males ó ve
getales, excepto aquellos que pueden ser 
empleados como lubrificantes, con ex
clusión de los aceites ligeros.

5. Los combustibles, excepto los acei
tes minerales.

6. Las pólvoras y materias explosivas 
que no estén exclusivamente preparadas 
para la guerra.

7. Las herraduras y los materiales de 
herrador.

8. Los objetos de talabartería.
 ̂ 9. Los artículos siguientes, si son iiti- 

lizables para usos militaren: Las ropas, 
ios tejidos, las pieles, lo mismo las que 
sirven para vestidos que para calzado.

10. Los vehículos, do todas clases, ex
cepto los automóviles, que piie-dan ser 
utilizados para necesidades militares, así 
como sus piezas sueltas.

IL  El m aterial fijo ó móvil de ferro
carril, el mrderiai telegráfico, radioteie- 
gráñco y telefónico.

12. Los navios, barcos y embarcacio 
Bes de todas ciases, los diques flotantes y 
sus partes, las partes de los fondeaderos,

13. Los gemelos, telescopios, qronó 
metros y todos ios instnimeritos náu 
ticos,

IL  La caseína.
15. Las vejigas, las visceras, los estó- 

magos y los tejidos empicados en la sai- 
chickería como cubierias.

16. La levadura do cerveza.
Lo que se hace público para conoci- 

tnienío,general, con referencia al snuri
elo de esta Sección inserto en la Gaceta 
DE Madhid de 12 de Marzo de 1916.

Madrid, 8 de Febrero de 19i7.==EÍ Sub
secretario, Marqués de Ampoata.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

i TÍTULOS DEL EEINO

Solicitada por D. Angel José Gómez y 
Rodríguez de Arias, para su esposa doña 
María de la Cruz Gil de Fartearroyo, y 
por D.  ̂ Milagros Gil do Parlearrcyo y 
Martínez, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Castillo de San Fe  ̂
lipe, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se snon- 
cia (jue por término de quín ví días, á 
partir de ia publicadóa, e£ía''¿ de maiii-

flesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 8 de Febrero de 1917.

TR íBU N A L SU P R E M O

á e  I® C o iite iie i'
n istraíi¥@ » ^

SECilETAEÍA
Relación de los pleitos incoados ante esta £ 

Sala. _
791.“~La Compañía de los Caminos da 

Hierro del Sur, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
19 de Agosto de 1916, sobre multa por no 
ejeeutar-obres de consolidación de trín- ; 
ciieras en la línea de Moreda. |

792.—La misma Compañía, contra la : 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fom.ento en 17 de Agosto deJO-G, sobre 
multa por deficiencia en la línea de Baza 
á Giiadlx.

793.—-La misma Compañía, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de . 
Fomento en 19-de Agosto de 1916, sobre 
multa por el mal estado de las entrevias 
y andenes de las Estaciones de Moreda á 
Granada,

794.—La misma Compañía, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 17 de Agosto de 1916, sobre 
m ulta por no ejecutar obras en ei viaduc
to de Cagil, línea de Moreda.

795.—D. Melchor Almagro San Martín, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Estado en 21 de Agosto de 
1916, sobre abono de sueldo durante el 
tiempo que estuvo suspendido en su ca r
go do la Carrera diplomática.

798.—D. Francisco Blartíiiez G->mar 
(ValencirOí contra acuerdo da la Direc
ción General de Comercio de 10 de Julio 
de 1916, sobre concesión de marca núm e
ro 26.581.

797. — E l/m ism o interesado, contra 
acuerdo de dicha Dirección de 4 do J u 
lio de 1916, sobro eoncesióii de marca n ú 
mero 26 313.

798.—D.^ María Barbeito y D. Joaquín 
Respino, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Justrueción 
Pública en 5 de Agosto y 16 d@ Octubre 
de 1916, sobre puesto on ei escalafón do 
Escuelas graduadas.

799.—D. José González Yila, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Instrucción Páblioa en 10 do Junio de 
1916, sobre quo se le reintegre en la Es
cuela de La Lama (Pontevedra) y abono 
de haberes.

Booiedad La Catalan.a de Gas y 
F e''! ’ ieidad (Barceloiia), contra la Real or- 

xeedidaporel Ministorio do Hacien
da i3 de Jiülo de 19' 6, sobre abono de25 
por tOír por razón da mermas ai liquidar 
ios derechos de Consumo sobre el hielo 
qucí fabrica.

801.—Ei Aj untairiiento ole Bilbao, con
tra  la Real orden expedida por el Mims- 
terio de Fomento en 22 dr? Julio de 1916, 
sobre cumplimitínto de sentenda do esto ¿ 
Tribunal da 7 do Febrero do 1914, I

802.—D. Tomás Kidd Curry, contra la * 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 7 de Agosto de 1916, sobre 
registro minero Napoleón^ número 11.436, ‘ 
©II término de Linares (Jaén).

803.—D. Manuel López .Belón, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas do 28 de Julio de 1916, sobre aforo de

' fííLves ^atlñciaies,
(804.—l>. Andrés CoII Pérez y otros 32 

Pruíesoras de Religión y Moral, de dife
rentes proviiiclas/contra la IF al orden

expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 18 de Septiembre de 1916, 
que les declara cesantes en sus cargos.

805.—D. José Torres y Furriel, contra 
Real decreto del Ministerio de la Gober
nación de 8 de Agosto de 1916, sobre ex
propiación de la casa número 10 de ia 
calle del Centro, del pueblo de La Garri- 
gs (Barcelona).

808.—La Sociedad L. Meyer & Bacha- 
rach, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 8 
de Junio d(3 1916, sobre devolución de 
cantidad ingresada por derechos de ex
pedición de una pan ida de arroz.

807.—D. i ico Girón y AJarcón, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Miriisterio de Hacienda de 20 de Julio d© 
19‘6, sobre abono di? haber pasivo.

808. -  El Ayuntamiento de Madrid, con
tra  ia Real orden expedida por ei Minis
terio de la Gobernación en 29 de Agosto 
de 1916, sobre reparto de Contingenta 
provincial para 19i5.

809.—D. Luis Patiño y otros, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 19 de Agosto 
de 1916, sobre prescripción do derecho á 
diezmos y primicias que el Marquesado 
del Castelar percibía en varias parro
quias de la provincia de Pontevedra.

810.—D. Fernando Lanzagorta y Mági
ca, contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Fomento en 4 do 
Agosto de 1916, sobre suspensióri de los 
expedientes mineros Mari Mari 2S y 
Mari 4S, á resultas de los titulados Fer
nanda, San José y Ampliación á Candelas 
(León).

8 i 1.—D. Miguel Fernández Toscano, tu 
tor de su hermano D. Francisco, contra 
la Real or Jen expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 17 de Octubre de 1916, so
bro antigüedad.

812. La Sociedad E s p a ñ o la  de Cons
trucción Naval, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en  ̂L* 
de Septiembre de 1916, s o b r e  recepción 
de l o s  t o r p e d e r o s  números 13 y 14.

813.- D.®* Catalina Calleja Fernández, 
cordi T acuerdo del T iibunal gubernativo 
del M-nisterio de Hacienda á-n 7 de Sep- 
tieíííüre de 1916, sobre pensión.

814. -D . Pedro Seoane y Varela, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 4 de Agosto de 1916, so
bre indemoización del valor de los bie
nes perteiiecierdes al Convento de la E n
señanza, de Santiago (Coriiña).

815.—La Junta de Defensa del estanque 
de Almenara (OasíoUóo), contra la Real 
orden expedida por el Minib-terio de Fo* 
munto en 29 de Agosto de 1916, sobre r e 
conocí iiiieiito á favor de la Compañía La 
Casa Bianoa, de la propiedad de determ i
nados terrenos.

816.—D.Mosé Sanm artín Mira (Valen
cia), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 da 
Septiembre do 1916, sobre su incapacidad 
para Concejal dol Ay uní amiento de Be- 
not usare

oí 7.—El Director Gerente do la Compa
ñía A rrendataria de ias saiioas de Toie e- 
vieja, contra ia Real orden expedida por 
el Ministerio de ia Gobernación en 18 da 
Agosto da 1916, sobre autorización á la 
misma para efectuar ciertos trabajos en 
domingo.

818.—D. Ferner?do García Melgares, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 13 de Ju 
lio de 1916, sobre investigación de bienes 
mostrencos.

819.—D. Victoriano Vega y  García (San-» 
taiider), contra acuerdo del Tribunal gu- 
bornativo del Ministerio de Hacienda de
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6 de Julio de 1916, sobre cobro de iritcro- 
ges de un depósito.

820.—D, Vicente Lantero, Gerente do Ik 
Sociedad Hijos de Aquilino Lantero, con
tra la Real orden expedida por el Minis- 
nisterio de Fomento en 13 da Septiembre 
de 1916, sobre autorización para tendido 
de vía y coiistriiccióíi de almacenes en te
rrenos expropiados para el ferrocarril de 
Lleras GijóH'Musel (Oviedo).

821.—D. Manuel Jiménez LRfbet, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 9 de Sep
tiembre da 1916, sobra percibo do ciertos 
haberes.

822.—D. José Vázquez Ramón, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 4 de Boptiembrode 
1916, sobre su incapacidad para Concejal 
del Ayuntamiento de Benetuser (Valen
cia).

823.—El Rector del Seminario de la 
Gongreg-ación de la Misión, contra acuer
do del Tribunal gabern&tivo del Ministe
rio de Hacienda de 27 de Julio do ]916, 
sobre exención de Contribución á favor 
del edificio de la calle de García de P a 
redes, número 41, de esta Corte.
- 824.— B. Mariano Goníreras y Lleras, 
Capellán da la Beneñcenda provincial 
(Madrid), contra l i  Real orden expedida 
por eí Ministerio de la Gobernación en 
1.*̂ 'de Octubre do 19' 6, sobra lugar en 
que debe figurar e i  el escalafón.

825.—©. Domingo Bou y Más, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública en 31 de Agosto de 
1116, sobre nombramiento de Delegado 
de dicho Ministerio en la Escuela de In 
genieros Electricistas de Sarriá, á favor 
de D. Joaquín de Canals.

826—D. José María Galatayud y Soler, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 18 de No
viembre de 1916, sobre Real carta de su
cesión en el Título de Barón de .Agrés y 
Sellj, á favor de D. Adulfo Galatayud, 
previo pago de impuestos y derechos es
tablecidos.

827*—D.^ Trinidad Jiménez Aviranet, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
notificado en 8 de Septiembre de 1916, so
bre caducidad de varias concesiones m i
neras en la provincia da Granada.

828.—D.^ Joaquina y Rosa xAguirre, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina do 7 de Octubre de 19 6, 
sobre pensión.

829.—La Sociedad anónima Oros, con- 
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 23 de Septiembre de 
1916, sobre obligación de los dueños ó 
encargados de minas de suministrar da
tos para la estadística minera.

830.—D. José Pabón y Marcos, contra 
la Real ordsn expedida por el Ministerio 
dala Gobernación en 7 de Junio de 1916, 
sobre justiprecio de la casa números 25 
y  27 de la calle de las Dos Hermanas, 
(Madrid).

831.—El Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Llacienda de 13 de Julio de 
1916, sobre exención del impuesto de in
quilinato á favor de D. Enrique Domín
guez y otro, por el local que destinan á 
Academia preparatoria en la calle de Pe
ligros, número 20.

832.—La Compañía Peninsular de Te
léfonos, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobornaolóii en 
15 de Septiembre de 1916, sobre agrega
ción de nuevas estaciones á la red g e
neral.

833.-—D.®̂ ©olores Martínez Garrido 
contra la Real orden expedida por el Mi, 
nistwip de Fomento, notifloada en 89 d*

Septiembre de 1913, sobre deslinde del 
monte Maiblanco, número 11 del catálo
go de la provincia de Jaén-

834.—La Sociedad anónima para explo
tación del re^Aaurant, braŝ fe.rlñy recreos y 
diversiones del Palace íiotel (Madrid), 
contra acuerdo del Tribanai guberiiativo 
del Ministerio de Racienda de 10 da 
Agosto de 19 i 6, sobre de.?raudaci6n de 
Goutribución iiidusírial eu el íuncicma- 
mieiito de 55 mesas de biliar.

835.— María Teresa Salaverría, con
tra acuerdo del Tribunal gubamativo ciel 
Ministerio de llacienda, notiñcado en 16 
de Septiembre de 1916, sobro mejora do 
pensión.

836.—El CoBÍro C¿tódco de Acción so
cial popular de Alcalá de Heíiares, con
tra  aceerdo de la DlreccióB General de 
lo Coütoiicioso de 17 de Julio do 1916, so
bre exención del iiopuosto que grava ios 
bienes de las personas jurídicas.

837.— La Compañía de ferrocarriles 
suburbanos de Málaga, contra la Real 
ord-cn expedida por ol Ministerio de Fo
mento en 13 de Noviooibre de 1916, sobra 
construcción por cuenta de la misma da 
obras eorrespondieiiies ai paso superior 
de la carretera de Málaga á Aimería.

838.—D. Luis Parral y León, cootra las 
Reales ordenes expedidas por el Ministe
rio de Instrucción Pública en 22 y 23 da 
Septiembre de 1916, sobre su cese oii la 
plaza de Profesor de Francés de la Es
cuela Industrial de Artes y Oficios de 
Zaragoza y liornbramiento á favor de 
D. José Lanza.

839.—D. Federico Sánchez Cabezudo, 
Subdelegado de Farmacia, jubilado, con
tra  la Real orden expedida por el Minis- 
terio de la Gobarnaeión en 25 de Agosto 
de 1916, sobre reconoeimieato de servi
cios.

5.234.—D. Ramón Verdú Berger, contra 
aeuer ,0 del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 de Noviem
bre de 1914, referente al pío legado fun
dado por D. José Tudela en Zaragoza.

840.—D. Viceiito Ripoll Esteve, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 27 de Septiembre 
do 1916, sobre fin incapacidad para Con
cejal del Ayuntamiento da Algomesí (Va
lencia).

841.—La Sociedad Bairds Mining Oom- 
pany Limited, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 27 
de Noviembre de 1916, sobre renuncia á 
la concesión da dos embarcaderos en ia 
playa de Almería.

842.—La misma Sociedad, contra acuer
dos de la Dirección General de lo Con
tencioso de 23 y 29 de No viembre de 1916, 
sobre liquidación de derechos reales.

843.—La Superiora de la Congregación 
de Hermanas Trinitarias (Madrid), con
tra acuerdo de la Dirección General délo  
Contencioso de 30 do Agosto de 1916, so
bre devolución da cantidades ingresadas 
por el impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

844.—D.  ̂Aurea Guaranta y Martínez, 
contra acuerdo del Consejo Supremo vde 
Guerra y Marina da 27 de Septiembre de 
1916, sobre pensión.

845.—D. Alfredo Escribano Rojas, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 25 
de Noviembre de 1916, sobre organiza
ción do las Secciones elementales en las 
Escuelas de Comercio de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, y otra sobre 
nombramiento de Regente de la Sección 
de la de Sevilla.

846.—La Hermandad de la Santa Cari
dad de Nuestro Señor Jesucristo (Sevi
lla), coutra U Rpkl ovúm w édida ppr

el Ministerio de Hacienda en 29 da Julio 
de 1916, sobre devolución de cantidades 
ingresadas por el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.

847. — La Comunidad do Presbíteros 
Beneficiados de Ontiñeña (Huesca), con
tra la Real orden expedida por c-i Mi ni 3- 
terio de líaoHmda ea 4 de Agosto do 1916, 
sobre indemnización p l a  venta de bie
nes de que se incautó el Estado.

BIS.-La Sociedad Fabrega y García, 
contra fallo de la Dirección General de 
Aduanas de 6 de Septiembre de 1918, so
bre multa impuesta al Capitán del vapor 
español Mamiel (íspaliu^ I). Román Garri
do, por coij-diicir bultos qneno figuraban 
en el maiiiñctfto presentado.

849.—D." María del Rosario Ramí; ez de 
Verges, contra acuerdo gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Septiem
bre da 1916, sobre pago de intereses de 
una insoi ipción correspondiente á la fun
dación de D. Juan Antonio Parrilla, en 
la capilla del Santísimo Cristo de la Bó
veda, de San Ginés (Madrid).

850.—La Compañía Peninsular de Te
léfonos, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do la Gobernación en 
27 de Septiembre de 1916, sobre que el 
derecho á establecer estaciones supleto
rias era extensivo á los abonados á las 
tarifas 1.^ 2.% 4.̂  y 6.̂

951.—D. Teófilo Gil Marcos (Salaman
ca), contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio de la Gobernación en 28 da 
Septiembre de 1916, sobre su separación 
del cargo de Cartero del pueblo de GuL 
juelo.

852—D. Manuel García Llano, Maestro 
de Cangas de Oiiís, contra fa RÓcil orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 8 de Agosto de 1913, so
bre aumento de sueldo,

853.—D. José María Tuní y Torné (Tor- 
tosa), contra acuerdo do la Dirección Ge- 
iieraí de Propiedades do 30 de Agosto de 
1916, sobra nulidad de transmisión de 
cuatro censos.

854o—D. Juan de Ortueta, Repreaentan- 
te de la Sociedad española do bujías La 
Estrella, contra Real orden do 13 de Fe
brero de 1916, del Ministerio da la Go
bernación,

855.—D.  ̂Carolina Sabater y otras, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 2 y 
16 de Octubre de 1916, sobre provisión da 
vacantes correspondientes al Magisterio 
de Primera enseñanza en las oposiciones 
restri? gidas.

856.—D.®- Paz Cabezón Ramos, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 31 de Agosto 
de 1916, sobre devolución de cantidades 
que reclama como viuda del arrendata
rio de Gonsuríio.s de La Unión (Murcia).

857.—El Sindicato de Labradores do 
Argamasilla de Alba, contra la Real or
den expedida por el Minis torio do Fo
mento en 22 de Septiembre do 1916, so 
bre concesión de abastecimiento de aguas 
de Tomelloso á D. Ricardo López García.

858.—D. José María Patero y González, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 17 de Julio de 1916, 
sobre su ascenso á Capitán de Corbeta^

859.—La Sociedad de Riegos del Valle 
del Guadiana, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 22 
de Septiembre de 1916, sobre concesión 
de aprovechamiento de aguas á D, Ricar
do López.

860.—La Sociedad Sobrinos de J. Fá- 
bregas Carreras, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en

Septiembré de 1916, sobre modifi,»
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caclén de cootriblición como fabrícaxite 
de cintas para cardar.

86L— Ramona G arda Iriiela, contra 
la Real ordan expedida por el Mfnistario 
de Ixistrucción Pública en 28 de Septioni- 
bre de 1916, sobre su oxclaslón de la p ro 
puesta para la recíiñcacion bienal del es
calafón de aumento gradual de sueldo 
en la provincia de Madrid.

882.—D. Agapito Pretei y  Pérez de las 
Bacas, contra acu0rdo__ dei Tribiinal gu» 
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
10 de Noviembre de 1916, sobre pago ae 
utíjidacles por honorarios devengados 
como liquidador de Derechos reales del 
partido de Yeste (Albacete).

883,—-El IIiií.0, Sr. Obispo de Jaén, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Publica en 25 de 
Noviembre de 19IG, sobre clasiñcación 
corno fundación benéfico > docente par
ticular do la obra pía institiilda por don 
Fraiicisco Peñalosa, denominada Cole
gio de Santo Doniirigo de ios Predica» 
dores.

864—La Compañía de los Caminos de 
H ierro del Norte, contra la lies i orden 
expedida por el MiBÍsterio' de Fomento 
eiC ll de Octubre de 1916, sobre auixieiito 
en sus estaciones príríoipaies de las lia» 
niadas vías de p la ja  y  establecimiento 
de apartaderos.

865.—D. José Baldoixo’r  Rodríguez, con
tra  la Real orden, expedida por ©1 Minis- 
te.rio de la Gobernación en ló de Octubre 
de 1910, sobre leposicdón en el pr6.su- 
puesto provincial de la Coruña de la gra» 
tiG,cae.ióri para las clases de Solfeo y 
Canto de la ^souela  de Artes é Indus
trias.

86Ü.—E1 mismo i n t e r e s a d o ,  e o n t r a  las 
Reales ó r d e n e s  expedidas por el Ministe
rio de l E S t r u c c ió n  Pública en 1.° de Mayo 
y  2 d© Octubre de Í916, sobre su clasiñ
cación como Profesor de la expresada 
Escuela.

867.—O. Perpetuo PoclievlII© y los se- 
fiore.s Fov/er y .Echeguren, contra orclen 
de la Dirección General de Aduanas de 19 
de Septiembre de 1916, sobro aforo do 
aeeit© mineral.

8G8-—La Compañía de los Caminos de 
Eíe.rro del Norte, contra la R m l orden 
expedida por el Ministerio de 
en".13 de Noviembre? de 1916, sobra c-rico- 
Bión á D. Eugenio Lozano para csl ble- 
cer un a.Dartadero en la línea do León á 
G¡í6ih

869. — La ii:i,iñ.nia C^-mpañía, contra
8.cüerdo de la Dirección General de lo 
C’cnt6:QGÍ0£0 de 2 de Noviembre de 1916, 
sobro liquidación de Berechos reales por 
la subvención cor.Fespondíeiit© á Ja línea 
de Huesca á F.nmcia"por Canírane.

870.—1>.̂  Oaroien Diez MaGo.so y  don 
Gonzalo Sanchiz, contra acuerdo d© la 
Dir'ecciÓH General de Comercio (BaleUn 
Oficial de 16 de Octubre de 1916), sobre 
concesión á D. Luis Sanz de ma.rca para 
distinguir aguas miii3rO'nieáiciaaie.s (Ma
drid).

871.— Sres, Prat, Carol y Compañía, 
contra aceerdo de la Dirección General 
de Comercio (Boleiin ©fî cial de 16 de Oc- 
tobro da 1916), sobre conces-loii á D. José 
Raventós de marca para distinguir teji
dos con los coloros verde y amarillo (Bar
celona).

872.— Sres. Prat, Oarol y Compañía, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Comercio {Boletín Oficial de 16 do Oc
tubre de 1916), sobro concesión á D. Ama
dor Yiñolas de marea para distinguir te 
jidos de algodón,

873.—D. Guillermo Ázpirot, contra la 
JReal orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública en 28 de Noviembre

de 1916, sobre Bombramiento de Ih Ra
fael RJ poli para P.roíesor de la Eseoeia 
profesional de Ooniercio do Alicaiite.,

87L — B. Fernando Rodríguez Mojo, 
contra acuerdo de la Delegación de H a
cienda de Madrid de 7 de Octubre de 
1916, sobre • defraudación.

876,—D, Manuel L6pe.z Belon, contra 
acuerdo da la Dirección General de Adua- 
nar3 de 19 de Septiembre de 1916, sobre 
aforo de ñores aríiñcia.le8.

876.—La ©iputaciÓFi. P f ovindal do Cór- 
dobo., centra .la Reai orden oxpedida por 
0i Ministerio de la Gobernación en 10 do 
Octubre do 1916, sobre responsabilidad 
de Do Antonio Yaideloiiiar, Alcalde de 
Ágaiiar, y otros, por falta de pago d^l 
contiogente provincial.

877.—DA Margarita Horeajada y Leivo, 
contra acuerdo dol Tribunal gubernativo 
del Ministerio de H.acienda de í 7 de Agos
to do 1916 sobre poíisión.

878. — D. F.ra.neisco Martínez Go.mar 
(Yaiencla), contra acuerdo de la Direc
ción, Go'oeral de Comercio de 19 de O ctu-' 
bre do 1910, sobre con cesión de marca 
para dietiiiguir proclucfos ÍB.dustriales 
para desinfectar y .limpiar metales (ex
pediente aúm , 27.037),

879. — El Biismo interesado, contra 
acuerdo do igual fecha, sobre registro de 
marca para distinguir productos para 
desinfectar y Jíoipiar métalos (expedien
te núm. 27.036)

880.—DA Maxímina Casas y Martínez, 
contra acuerdo de.l Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda do 19 de Oc
tubre de 1916, sobre pensión.

881.—'D. Buñno de Orbe y Morales, con
tra  la Real orde.n expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 16 da Novlom- 
bre de 1916, sobre autorización para crear 
y explotar en España los servicios de ra- 
dioteleíoma.

882 —D.® Luisa Sánchez Díaz, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de H.aeÍ0nd,a de 26 de Octubre 
de 1916. sobre pengfóB..

883.—D. Víctor Rapín Kealez, contra la 
Real orden expedida por e.l Ministerio'de 
la Gobernación en 21116 Octubre de 1916, 
sobre venta d© aguas minórales de iia 
m ansiitlal de Carabaña.

884.—I). Jcaquio. González Castro (Ciu
dad Real), contra la. Real orden expedida 
por ©1 Ministerio da Hacionda eiY29 de 
Beptiembre de 1916, sobre expediente da 
aXireniio como fabricante de alcoholes.

885.—D. Bí'írnarulno Sarbadillo y Sauz 
y otros, contra la Real orden expedida 
por©} Ministerio de la Gobernación.en 
12 do Agosto d-y 1913, sobre'm ejora de 
puesto á D. Isidro Luis Isen, en el eseá- 
lafóíi del personal subalterno de dicho 
Ministerio,

^886.—].), Rafa(3i E ldaura Soria (Valen
cia), contra acue.rdo deJ. Tribunal guber
nativo ílel Ministerio de Hacienda de 24 
d© Agesto d.6 1916, sobre aforo de 190.000 
kiloB de_bacalao,

887.—.1). Francifico Belivis Corolla, con
tralla orden expedida por el Minis- 
teido do .la flober.nación en 6 de Diciem
bre de 1916, sobre su Beparación del Cuer
po ie  Correos.

888.—D, Juan Madrid Mínguez, contra 
la Keal orden expedida p>or el Ministerio 
de Marina ©n 19 de Octubre de 1916, so
bre prórroga para terminación del ediñ- 
cio destinado á  Aoadero.ia de Iiige.nieros 
j  Maquinistas de la Armada del Ferrol,

8S9,—D . Alvaro de Malibrám Ezcasí, 
contra acuerdo de la Dirección General 
da Comercio {Boletin Oficial d© 1,° de No
viembre de 1916), sobre concesión de 
marca número 2Á621 denominada Gra- 
mofón.

890. — El. mismo interesado, contra 
acuerdo do' igual fecha, sobre concesión 
do iTiarea iiúm.ero 27.619 denominada 
Gramófono.

891.--La bocicdad de Gaslñcaoión In
dustrial, contra acuerdo del TribiiRal gu 
bernativo del Miíiisterio de Hacienda de 
19 de Octubre de 1916, sobre devolución 
de cantidades iiig.r6sadas por Derechos 
reales.

892.—La Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, contra la Real orden 
expedida por ol Mimsterio de Fomento 
en'lO de E.sioro de 1917, soM’o cobro de 
Bobretass, i)or ©i tran-sbordo de viajeros 
en la línea de Cfistejón á Bilbao,

893.—La guperiora de las Hermanitas 
de loi pobres” (Madrid), contra acuerdo 
dei Tribunal gubernativo del M.inisterio 
da Hacienda de 16 do Octubre de 1916, 
sobre exención de Coritribo,eién por su 
ñaca áe la calle d© Alrnagro, número 3.

Lo que en cunipilmiento del artículo S8 
do la .16j  Orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan,

Madrid, 81 de Enero de 1917.=EÍ Se
cretario decano, Julio del Villar.

Mil^JlSTERlO DE MARINA

C e i i t o l .

EEOLÜTAMÍENTO Y REEMPLAZO 
DS LA MARINERÍA

Para conocimiento de los Comandan
tes geiierrles de los Apostaderos, Coman
dantes de Troz© é ÍDscriptos interesados, 
se hace pública la siguiente acta de la so- 
B ióü celebrada por la Jun ta  Superior do 
la Armada.

Acta de referencia.
Señores: Presidente, P idal; Vocales, 

Foiitela, Miile, Buhigas y Pérez Perea; 
Secretario, Cornejo.

Reunida la Jun ta  Superior do la A r
mada en sesión pública con los señores 
arriba citados, para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 53 de la ley do 
íiecliiía.mien'to y Reemplazo d o ian ia ri-  
FiOria de la Armada de 19 de Noviembre 
de 1915,

señor Presidente declaró abierta la 
sesión á las once de la mañana.

Por qI Secretario se dló lectura de loa 
artícu.lo@ 51, 52, 53 y 54 de la re.ferid.a Ley, 
así corno del articulo 21 de las Insíruc- 
cioní?8 provisionales para su aplicación 
aprobadas por Real orden de 19 de Ene
ro de 1916.

Acto seguido y previo el correspon-^ 
diente escrutinio, se metieron en un bom
bo 12 bolillas num eradas del 1 al 12^ 
y extraída ima de ellas, resultó sor la nú
mero 8. Metidas después, y previo el mis
mo escruti.nio, 31 bolillas num eradas del 
1 al 81, se verificó una nueva ©xtrae- 
clón que resultó ser la da la bolilla nú 
mero 21.

L ‘1 fecha que ha de tom arse como pun
to de partida para ñ jar el orden en el 
alistamiento correspondiente al año do 
1917, es, por lo tanto, la del 21 d® Agosto.

Publicado por el señor Presidente oral
mente epte resultado, no se expuso en el 
acto reclamación alguna.

Y para que conste, y en cumpiimienta 
y á ios efectos del artículo 54 do la ante» 
mencionada Ley, se expide la piesent© 
acta en Madrid á 6 de Febrero de 1917.=» 
El Secretario, Honorio Cernejo.=VistQ 
bueno, el Presidente, José Pidal.

B iY ^aM eyrj”,==Pp.ee. de VipeDie, l í j ®  8Ííí


